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Uura. 34v—Miércoles B Abril de i844* 

Se inscribe á este Bo-
letín; qóewleíosmtére^^ 
y »abados, en la Iwp. y li-
brería de la viada efe San-
tamaría, á 8 ra. loemnJ« 
llevado á las casas üe ios 
Sres. sascriiorea. 

BOLETIN 

En taa provincias 10 ra, 
al mes franco de portel. 

Las redamaciones. «vi-
sos 6 artículos, se remit«-
lán á ta redacción franco 

/'fl P° r , e» s , n cujorequi^ 
J sito no se recibirán. 

• . ' i . . . t i ^ - i r . I j 1 1 ^ 

•^X^Í^ir-í V/» 

OFICIAL 

DE L A P R O U X C I V DE ALMERIA . 

ARTICULO 1>E OFUUO, : \ 

GOBIERNO P O L I T I C O . . -

Circula mam, 206 

Por los artículos 102 , y 108 cíe la ley 
¿«ayuntamientos, corresponde á los Ge-
íes políticos U aprobación defii»it«a¿de 
las cuentas de pósitos, propios, j de to-, 
do5los establccimietnoeque lengapcon-
signacioacs sobre presupuesto muni-
cipal. Al dar principio á Uu/iiiieresante 
operacioo, se observa la punible apatía., 
de los ayuutainientos en Cocinar, j cer. 
ogíiir á los tiempos prefijólos »as respec-
tivas cuentas, faltando á, uno de,sos, 
principales deberes ea perjuicio cono-
cido de la buena administración. £n 
»vio el ramo de pósitos se nota la falta, 
de mas de doscientas cuentas desde el 
año de 1835 basta el 43 inclusive, ha-
biendo pueblo que no lo bavei iücado. 
de ninguna.. Semejante abandono . de-
b í terminar para siempre, y al efecto; 
prevengo áJos Ay uotacoicuios. que lo-. 

maqdo uo exacto conocimiento del es-¡ 
tado de dichas cuentas, bagan que los-
individuos obligados á producirla« lo 
terífiqaen dentro delrimprorrogable» 
término dcun mes, y que examinadas' 
y censo radas iumediaucoeute -por U-
corporacion, la« remita el alcalde presi-« 
dente á este Gobierno poli tico, por du-, 
plicaáo, segon .se ¿»JpOMr-en eiarticn-
lo -106 de la,;citada ]ej;4ei* él concepto; 
de <jue;s¡ no se coraplíer«: esl» resoin» 
cJou llevari^á efecto la medida consiga 
nada to el articulo de la misma,'asi 
como-las demás acordadas-, para semejan-
tes, casos. .Dios .guarde á "VV. muchote 
aüos. Almería íg^le Abwl de 
José del CasiilIo.~»SS. Ajca]des presi-
dentes de los Ayuntamientos ConsMu», 
cionales.de esta .Provincia,; 

Kúm. ,107. 

El Excmo.Sr. Ministro,de la Gober-.. 

nación dela.Penínsda, con fecha 23, 

de, Marzo, diceá este Gobierno jwliüco 
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lo sigo ¡ente.* 
Con esta fecha ha tenido S. M. á bien 

expedir el dcrretosrguiente.* 
Conformándome con las razones ex -

puestas por el Consejo de Ministros acer-
ca de lo urgente que es el estableci-
miento de una faena especia! de pro-
tección y seguridad, enaieocion al de-
samparo en que hoy se ve la antoridad 
pública para~proteger eficazmente el ór-
ceny las personas y bienes de los rici-
nos honrados y pacíficos; y teniendo en 
comiilftrartoüqss ai el Ejcrtiia perma-
nente ni lá Milicia nacional pueden 
atender á este servicio sin menoscabo 
¿esa peculiar organización y objeto, sin 
detrimento de la disciplina militar, y sin 
molestias ineficaces y perjuicios dé la 
mayor trascendencia para las clases acó-« 
modadas y laboriosas, he venido en de-: 
tretar lo siguiente; 

ARTICULO 1.° Se crta un Cuerpo 
éspedal defuetza armada de infantería 
y caballería, bajo la dependencia del M i « 
nisterio de Ja Gobernación de la Penín-
sula, y conia denominación de Guar* 

dios aviles. 

ART.2.* El objeto de esta faena es 
préveer al buen orden, i la seguridad 
pública y á la protección de las personas 
y de las propiedades, fuera y dentro 
de las poblaciones1 

ART. 3.° La Guardia civil se orga-
nizará por Tercios, Escuadrones^Comv 
pautas, Mitades y Escuadras. 

AfiT. á o Cada Tercio coartará de 
cierto número de Compañias-y Escua-
drones, y habrá tantos Tercios como 
Detritos militares existen en la actculi-
dad,gu3rdandororrelalivameute la mis-
ma numeración. Los catorce Tercios 
constituirán una fuerza de veinte Es-
cuadrones y ochenta y nueve Coropat--
tifas, que se distribuirán d d modo á v 
guieatc.; 

Primer Tercio.—Tres Escuadrono» 
diez Compañías. 

: Scgn n do.=Ua Eicuadron, seis COBH 
pamas, 

Tercero.=Trcs Escuadrone^ odio; 
Compamas. .... 

€narto=Tres Escuadrone», nueve 
Compañías. 

Quinto.—Uo Escuadrón, sea Com-
pañías. 

Sexto.=Un Escuadrón, seis Campa-. 
Sías» 

5éplimo.=Üa Escuadrón» seb Com-
pañías. 

Octavo.«—Dos . Eicuadrones, oncft 
Compañías. 

IÑovcno.=Ua Escuadrón; cuatro 
Compañías. 

Déc imo.—Un Escuadrón, cuatro 
Compañías. -

Undécimo.==Dos Escuadrones, seis 
Compañías. . . •*• 

Duodécimo.=Un Escuadro», seb 
Compañías. • 
' I)ecimotercio.=TrM Compañías.' 

De'cimocuarto.=:Cuatro Compañías. 
" Veinte Escuadrone^ ochenta y ntxe-t 

'•yt Compañías*' 
ABT. ,5.O Cada Tercio tendrá ca 

Plsná mayor especial, que constará: - • 
i jo Be on Gefe superior de la cla-

se de Brigadieres ó Coroneles del Ejér-
cito con el sueldo da 36,000 »¿alano; 

2.° De un seguridoGefe encargado 
del detall de iai clase de Tenientes €o¿ 
róñeles con el sueldo de 30,000 reares. 

3.® De dos Ayudante?, uno del ar-
ma de caballería coa 14,000 rs., j'-otro 

. de la de infantería <oo 12,000, ambo* 
de la clase de Capitanes en sus respec-
tivas armas» '. 

í .o De un Mariscal veterinario ion 
7,200. ' • 

S.o De un Cabo de Trompetas y 
otro de Tambores con el haber señala-« 
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i 3 . . . 
3o co este decreto i Cabos primeros de tino ¿ ias cuatro Míta<!»»T. y Imssíí* 
lu respectivas armas. rno> habrá de lomarse-uno" para Cabo 

Abt . 6." El Escuadrou formará furriel y tíos Trompetas ó Tambares. 
una sol* Comí»!Í¿icom{jüc>ud«uaC»- Art . 11. El Estado facilitará á la 
pitan de laclase, de Comandantes del infantería y cahaiferia el vestuarior las 
Ejercitóos» i8,000 ra. al afio:de un se- fornituras j el armamento, y ademas í 
gundo Opiun cucarg»do del detall de la ultima !ca caballos y las monturas; 
la clase de Capitanes con 12,000: de dos peto el entretenimiento de armamento« 
Alféreces de Ja clase de Teniente« á vestuario y equipo acráde cacóla del 
8,000 rs. cada uuo: de un Ssrjcr.ío pri- individuo. Los Oficiales se costearán los 
mero con 3,(¿50; de coairo aeguudos i caballos. 
2,920 cada uno.'de cuatro Cabos prime- AET. 12- El Cuerpo de G cardias 
ros á 2,190: de ocho segundos á 1,825, . civiles en manto á la organización j 
y de ciento reiate Guardias civiles, m - disciplina depende de la jurisdicción 
dutos dos Trompetas. ¿ 1,460. militar. 

ART. 7. ° La Cocopauia de inflan- ÁRt. 13. En este Cnerpo se N»cicn» 
tería constará de la misma fuerza dis-* * d» por rigorosa antigüedad ; pero se 
tribuida en la forma que expresa el ar- destinarán al ingreso las dos quintas 
ticolo anterior, con la rebaja en clsael<* parles de las Tacantes. Los Oficiales del 
do de 2,ooo reales al año desde la clase Cuerpo de Guardias civiles podran sa-
de C»pítanes basta Subtenientes, ambas lir a! Cuerpo de Administración civil 
inclusive, y de 365 rs. en.las otras clase». en l» forma que determine -un regla-

ART. 8. ° Se dividirán las Compa- mentó especial, 
¡lias de ambas armas en cuatro Mitades ART. 14. Para ser admitido en la 
de veinte y cuatrogínc'res<5iüfatties,en Guardia civil cu dase de Soldado sé 
cada uua de las cuales habrá un Sar- requiere: 
gento segundo, un Cabo primero y dos 1. ® Ser liccntiadoen-elEjcrcitocon 
Cabos segundos. Cuando limitad obre ¿aeoa nota en la hoja de servicios, j 
unida será mandada por su respectivo de buena conducta "deipues de haber 
Oficia). obtenido la licencia. En igualdad de 

ART. 9. ° Cada Mitad se subdividi- tircunslanciaa.serán preferido?. losdela 
rá en cuatro Escuadras de á seis hom- clase da Sargentos á la de Cabo?, y los 
brescada una, mandadas respectiva- de esta á la de Soldados. Unicamente 
mente por Sargento segundo , el Cabo en casosmuy especialespodráeximirse 
primero y los dos Cabos seguudos cor- del requisito de licenciado, 
respondientes. 2. ° ISto tener menos de 25 ni mas 

AKT. 10. Los veinte y cuatro hom- de ¿Sanosde edad. - . 
bres sobrantes en cada compañía servi- 3.° Tener á lo moños 5 pies y 3 
rán para saplir las bajas de enfermos, pulgadas'de! estatura,' 
desmontados, ordenanzas, cuarteleros 4, ° Gozar deperfectasalud y ser. 
y otros de igual naturaleza, sin que por Se complexión robusta, 
motivo alguno pueda ser empleadonin- >••• Ato. 15 El alistamiento se hará 
gusi Guardia civil en clase de asistente. por los Gefes políticos, y los edmitidos 

Entre estos veinte y cuatro hombres de» con traerá q la obligación de servir $n el 
berá haber cuatro herradores con dgs» caergo dorante odio años; * 
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. • k ni : 16 l e í y c e »pírea á ser Ge-
te» Ó Oficiales de U Guardia civil diri-
girán la solfcitud al Miutüerio de h 
Üuerr», por cuyo conducto se itutreirán 
los oportuoos expedientes y se propor-
ciof«rin ¡os G£ebles y Geíes uecesario» 
al de la Gobetoacióo, por el cual se ex-
pedirán los nombramientos j se resol ve-
jráo y e,eep tarjo la« ^eitituciooes. 

aJST i 7. Los Gefes políticos nom-
brarán los Sargentos y rabona ¡wopues-
ta ;del Gefa'superior del Tercio rwpec-

ARt, 18. , Uo reglamento especial 
delerroinari elórden y los pormenores 
del servicio» los-prémios qoe hayau Je es-
tablecerse para recompensar el mérito, 
j los derechos qae Ifeaiifán al goce de 
algunos empleos en el ramo de Protec-
ción y Segaridad pública los <jue He« 
guen á inotllixarse en el servicio, del 
'cuerpo, v los qoe en distingan, por- su 

aptitud, honradez y conslauiecek». 
l o qne de Beat orden tomanico ¿ 

V» S. p&ssa-iaieíigemíf «recias cor-
jespondieutes. 

. r=: 
Y en 1.c de Abril, por el. miaño Sr. Mi-

sntto de la Gobernación se añade, con rela-
ción, i ia realórden que antecédelo qoe sigue. 

Babundóte cometido algabas equivocaciones 
"maten a le» en las cifras-cpe denotan ius "suel-
dos, al imjirifiííiíe en la Gaceta el decre-
to que rostitoje la Gcaasu. cto, S. M. ba te-
nido i lien resolrer, que K«te«ig*Y-S^ res-
pecta de éste panto, i lo qse esposa Ja plan-
liña amonta. De i 
,V .S para sa iñteiígeae» j efeajtsMuróeĉ oa-
dientea. i ' 

" Fuxtiau Qtnt erara. 
Gefc superior, Brigadier 6 "CoroaeL 56000 
De anseguudoGefe encargado del * 

detall, teniente coronel., - . 50000 
Dé <]o* Ayudantes* nno del; arma de 
caballería y otro de la 3« infantería, 
él primero. . . . .. . . 12000 
y.el «espado. . ..... , . . 13000 
Captan Comandite de rettpafos . .. 20000 

Un í»° Capitan encargado dei detall. L̂ OOO 
tk»allireeesd«» la dase de Tenien-

(04 de caballería. . . . . . . 9000 
Ciptao Comandante de infanteria . 16OOO 
Dot Alíeme», À ... . . . . . . . . . • 600® 

civiles, el pao j 146O ru / 
Lo qae fea d»pa«toM inwrtees el Botaba 

«Apeonas* aamcMoatmada dat 
aoj<m fiOnrfponds. Abaría S3 da Abw> da. 

Kúm. 208. 
Alcalde* constitucionales de kw poé-

j^Aretfa provincia, en 2Cd® Abril del&fó. 
.. OJnerráudoac «wa morosidad, 1*»U Hippo-
Btbfc ¿fe parte de mnebos de loa Aicaidescoo»-
tUncío&aícs die lot porbloa de esta prorioda, 
â r«KOjtUrseStet> U Oeíegactoa de Frotecoo* 
v t*garíá*ápSb¡>c» de este Gobierno pofiboo 
4 liquidar«* ia« épocas prevenida* por iqa-

; tipoaoaas y. órdenes vigentes, 1* 
precision de recordarles este deber, y preveaifv. 

preciso téraúno de ocbo (fiW 
ooptfado» Je»de -el xecíto dé e^-órdenpai; 
awdio del Baletm c&ial, verifiqaen «ua.tt«--
-pê Tat» tî aidacnMkea de lon > daeocfeolos 

bastaiia deJdaEsc;eaU 
tel%endsjme,de norealicar ahorayeo lo^«»» 
cesivo c(MUexaetitod qoe requiere este k t » 
vicio, mudaré comisionadáâ Qe; pewna<wacaa. 
eo log pccblaa i costa de lo? misRios ¿loUlea, 
baaiáá'Qáiélespreseotea his cartatdepaeo^-. 
JosétóCaattlio. :...... T: 

5óm. 209. . 
£1 Jaez de -pnafera iníUucia. de-este - Ca-

pital, medie»eos tecba 18 del actual, loque 
sicne. 

* Por providencia de erte diavdictsda ¿ íb»— 
tancia da S. Tomas García, coa *iste> df l*a 
escritoras que ba pie«nUdii^ !f¿tiaíáménie 
antorcátias, be máadádó dirigirá S-el pre-
stated ¿ íis de. qae se sirra díspoacr íouo -
cieend Bofetjoofidal do esta profincia pára 
«1 d̂ btdtoeeaoòmiento dele« interesados, qoe, 
si l^J&cetac^ el,DvXoBu^^ 
taooî qae obtenía de la empresa de fu ¿litotes 
¿U.'-ggàstsa. dsM«H>*ar, fermada en 1841v.por 

rasi? nSSsBrcísjiSiWtM; represen-
ta otracon el mismo objeto-, establecida eu di-
olio Moóovar. garantida por D. Joaquin Ber-
dú y Pem, con Ui iiipojocas corrcspoadienUes 
basta encaotidad de800,ooo rs., segon la Ev-
«ritora de 7 de Febrero de 1845= «speraador de 
Y. S. M «ina acasaiiwel recibo para unirlo á 
sos antecedentes.« 

Xo qae tsè dispnéíto se inserte en el Bolèti-
oGcbl de esta, prorincia para que Uegoe&e«* 
sodmiento del p«íl»li<o. ÁÍioeria , 22 
de}iS4J -̂-~íoíé dèi Castillo.: ' ' ' r <! 

Jtnp, de la V^di Sanlamaria. 
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